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La realidad de la Ñtirá en al-Andalusha sido objeto en los últimos años de
excelentespáginaspor partedeorientalistasoccidentales,hastael punto-quizá-de
queresultaríadifícil cualquiernuevoestudiodela mismaqueno se limite a reiterar
lo que es hoy patrimoniocomúnenel conocimientode las institucionesdel Islam
hispano.

Al hilo del examendeun conjunto defuentesjurídicasandalusíescomprendidas
entrelos siglos VIII y XII de nuestraera,el autorde estetrabajoha reparado,sin
embargo,en algunasfacetasnovedosas-o al menosno explícitamentereseñadas-del
funcionamientodel consiliuni de los cadíeshispano-musulmanes,que querría
proponera laconsideraciónde los especialistasenla historiadelas institucionesy
el derechoen al-Andalus,con la modestiaobligadadel quesehaadentradoeneste
terrenosin el conocimientodel árabe.

Conestepropósito,el presenteartículoabordará-trasunapequeñaintroducción
históricay explicativa- la actuaciónde la ~2rñ en el contextomás amplio de la
tramitacióndel proceso,paradespuésanalizarciertos pormenoresde su régimen
interno.

1. INTRODUCCIÓN

El muflEhasidodefinido comoel alfaquíespecializadoenla interpretaciónde
la Ley y en la elaboracióndelfiqh práctico,que teníacomocometidolabúsquedade
solucionesy respuestasa los problemaslegalesplanteados,conbaseen los textosde
los maestrosde las respectivasescuelas.Se trataba,por tanto, de un operador
jurídico que ejercía una suertede ñu respondendí.Carecíade jurisdicción -a
diferenciadel cadí-; de aquíqueno pudieradirimir -comojuez-controversiasentre
particulares.

Libremente establecidoscomo tales, o mediando un nombramientodel
soberano, estosjurisconsultosestabana disposición de los particulares(en las
mezquitaso ensu domicilio)parala resolucióndelas cuestionesdecarácterjuridico
o ritual quequisieransometerles,mediantela expediciónde dictámeneso fetuas
(fatwá, pl.fatawñ,fuiya)2. A partirdel reinadode ‘Abd al-Ral>manII, y duranteel
periodoomeya, habíaal menosun muftí3 en las principalesciudadeso capitalesde
cora de al-Andalus,aun cuandosu radio de acción solieraextendersea todo el

En estoscasos,ello leshabilitabaparael ejerciciodesus funciones con un carácterencienomodo
oficial.

Sobrelas condicionesde aptitud parael ejercicio de la fetua,cfr. E. TYAN, Lorganisarion
judiciai re, 224-228.

- SegúnJ. Manos, ‘el númerononnaldemuftlescontemporáneosdeunaciudadoscilabaentreuno
y tres, posiblemente,y nunca másde cinco, teniendoencuentaqueuna personaejercíacomo muflí
prácticamentetodasuvida’ (J. MARTOS QUESADA, Los ~nuft(es, 253).
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territoriodelasmismas
El muftí tenía otra faceta-podríaconsiderarsepública- que lo vinculaba

estrechamentea laadministraciónde justicia: aquélqueerarevestidodelacondición
de mu=Élwirestabadestinado,además,a proyectarsu actividad consultiva en la
audienciadel magistrado,integrándoseen el organigramadel personaladscritoal
serviciodel tribunal5.

En estesentido,el cadídisponíaen el ejercicio de sus funcionesjudiciales-y
comocorrectivodel sistemadejuez único-delosserviciosdeun órganoconsultivo
(~z7rá) al quesehaatribuidoun origenromano-bizantino6.En la Españamusulmana,
las primerasreferenciasa la =ñráen este sentidoprecisoy técnicoarrancandel
reinadode ‘Abd al-RabruanII. Su funcionamientoseconsolidaráen la segundamitad
del siglo 1X7.

La asistenciadeesteconsejofuedesdemuypronto indispensabledentrode la
escuelamalikT, a diferenciadel carácterno obligatorioqueteníaen otras,como la
~afi’To hanaff.Estaexigenciaconstituía,en el plano institucional,unaconsecuencia
del deberde consultaque se imponíaal magistrado8.SegúnIbn Hiáam, querecoge
unacita de Malik, si el cadí ‘todavía siguieseun casodudoso, consulte..,a los
alfaquíesy algún miembrodel Consejodejuristas (ma~flra) queseade susmismas
ideasy desu mismomodode very entenderlas cosas”9. Ibn AbT Zamaninseñalaba,
por suparteque,“no es recomendablequeun juezpidaconsejoentodoslos asuntos
litigiosos, sinotan sólo en aquéllosque escapande su conocimientoa la hora de

‘o
dictar sentencia

Comocontraposicióna estefenómenode ramificación,enlos siglosposterioresseverificaráun
procesodeconcentracióngeográficade los muftíesen los ndcleosurbanosimportantesde lasdistintas
regiones,cfr. ibid. Ill,l13,249,252,311,566-567,573.664-665.

VéaseD. SANTILLANA. Istituzioní, II, 559~ J. LÓPEZORTIZ, Derecho ,nusulnión,77-78;E.
TYAN, Lorganisationjudiclaire, 220-224,232-233.

la figuradel consilium,véaseM. GAIJDEFROY-DEMONBYNES. “Notes sur Ihistoire”. 127;
E. TYAN, L’organisationjudiciaire,84, 108. 213, 214.

Con anterioridad,[acrónicadeal-Ju~an¡parecealudir alaSaraenalgunosincisosdelacredencial
de nombramientodel supuestocadí Mahd¡b. Muslim (s.VIII): “Cuandocijuezhayaadquirido convicción
proffinday estésegurodela verdad,no debedemorarla resolución:inmediatamenteque tengaevidencia,
conoc!m,entocierto yfirme, él y los faquiesde su consejo,debepronunciar sentencia” (AI-JU~ANl-
RIBERA, 29). Véase ibid. 27. M. Marín, sin embargo,atribuye un valor meramenteteórico a estas
referencias,pues,ensu opinión, essólo enépocade Abd al-RahmánlIcuandolasfuentescomienzana
dar a determinadosalfaquíes(fiiqahá’) ladenominacióntécnicade “consejeros”(mnuiásvorun),cfr, “=ñró
et ahí al-Sfir& daris al-Andalus”. 28, 31-33, Sl. Véase AL-NUBAHI-CUELLAS, Marqaba, 1, 9; J.
LALINDE iÚRSS~,”Unabistoria delos jueces”,702; E. L Vl-PROVEN~AL. Espagnemnu,tulmaoeau
X siéle,83; A. CARMONA GONZÁLEZ, “Los adab aI-qudút, o normasdeconductadcl juez islámico”,
237; R. BRUNSCHVIG, “Le systémede lapreuveendroil musulman”,206.

VéaseIBN ‘ASIM-HOUDAS y MARThL, Tohfat,9, y. 7 y n. 9; E. NUNE, “II pareregiuridico
<Játw&) del ntuflfnel diritto musulmano”,33, 34; M. MARíN. “Saró etah! al-Mirá dansal-Andalus”.26;
E. TYAN,L’organisationjudiciaire,230,231;]. MARTOS QUESADA,Losmojtíes,66.

IBN HISAM-CARMONA, Mufid, 1,216-217).Véaseibid. 220, 241.356:JALIL-SANTILLANA,
Mujiasar, II, 593.

lO lEN AB! ZAMANIN-ARCAS. Muntajab, 1.229. VéaseAL-JUSANI-RIBERA, 27. 29, 134-135;
R. BRUNSCHVIG. Berbérieorientale,II, 129: E. LEVI-PROVEN4AL, ¡11sf> E\p. V. 74; iL. MICHON,
Laciudadislámica,40; E. NUNE, “II pareregiuridico(faNtA) del mufl¡neldiritto inusulmano”,34, 35.
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II. LA ~URA EN EL CONTEXTO DEL PROCESO

La ~z2ráestabaconstituida,pues,por un númerovariabledealfaquíes(a los que
sedenominabamu&dwir, pl. m¡ddwiran)

11queteníancomomisión auxiliar al juez
en los supuestosen queéstedudabaacercade un puntode derechoy requeríasus
dictámenes(o, deun modomásgeneral,suasesoramiento’2)enordenala aclaración

12 14
deaspectossustantívos o procesalesoscuros , o, simplemente,endemandadeuna
sugerenciarespectodel modode procedermásadecuadoencadacaso15.

11.1 Solicitud de la fetua

El cadí disponíade la libertad necesariapara,en cualquier momentodel
proceso,solicitar de Los muftíes de su consejo(muÑdwinin) la emisiónde estos
dictámenesjurídicos (fetuas/fatawñ,pl. fuiy¿)’6.

VéaseE. TYAN, L’organisationjudiciaire, 217. Hastaelsiglo X lasfuentesconservanejemplos
de consejosconstituidospor lafigura deun únicoalfaquí,cfr. AL-JU~ANT-RtBERA, 107. Sinembargo.
a partirdeestemomentolo usualseráqueel númerodeconsejerososcileentrecuatroy dos, segúnlos
tiempos y las ciudades,con tendenciaa cristalizar enesteúltimo número, cfr. ¡EN ABDON-LÉVI-
PROVEN4AL y GARCÍA GÓMEZ, Sevilla, a comienzosdelsiglo X¡L 53; E. TYAN, Lorganisacion
judiciaire, 231-232;E. LÉVI-PROVENq&L, Hist. Esp. V, 74; P. CHALMETA, ¡¡itt. GraL Esp. yAmér.
III, 535; J. MARTOS QUESADA, Losmuftíes,257; D.S. POWERS,“Kadijuseiz or qádf-justice?”.332-
333. En laépocade losreinosde taifas(mulñk al-lawa’~f), “en Toledono pasabande cuatro,yenCórdoba
decinco” (M. JALLAF, 111sf. Esp. Vtll-t, 181). Así por ejemplo,enel año 1064 d.C. -momentode la
incoacióndel famosoprocesoentabladocontrael heterodoxoIbn Hatim- los consejerosdeToledoeran
cuatro,cfr. MaL. FtERRO, “El procesocontratbn Hátim al-TulaytulV’, 191, 203-204;V.LAGARDÉRE,
Histoire et société,59-61,n. 222; IBN SAEL DAGA, Organizaciónjurídica, 1, 326.

12
VéaseM. GAUDEPROY-DEMONBYNES “Notes surUhistoire”, 128; E. flAN, Lorganisatian

judiciaire, 215, 235-236.
>3 Aspectoéstedeespecialimportanciaparael fallo. Una reclamaciónplanteadaanteel visir saizib

al-ahkamdeCórdobapordos hermanoscontraunavecinasuya(en laquesedenunciabaquedesdelacasa
de la demandadapodíanobtenersevistasdel interior de la de los actores)dio lugar a la consiguiente
consultadel magistrado.La respuestadel mu/ti Ibn Fara5 fl~e del siguientetenor: sólo esnecesarIo
ordenara Pótima quecoloqueenla puertamencionadaunacelosfaf,rmey alta para garantizarque no
sesubedesdeella a la terraza queda vistasa la casadeAbc Bakry su hermano.Estafuela opinióndel
cadíMuhammadb. YabqA6. Zarb, puessedio estamismacuestiónensusdios” (LEN SAHL-DAGA,
Organi~aciónjurídica, 1, 102). Véaseibid? 488489,)

VéaseM. MARÍN, “S,>3rñ et ahí al-sarA dansal-Andalus”,42. He aquí los términos de una
consultaplanteadaal muftí A1-~artf aI-Mazdagt(en la Granadadel siglo XIV): “Faut-ilfaire établir par
tétnoignagesquedea donnéprocuration(A sonfrére) et que la dat, ptireie au cotnpeantetpanieA terme,
a étéacceptée?”(H.R, IDRIS, “LemariageenOccidenrmusulman”,92,n. l98).

‘5 VéaseM. MARÍN, “SarA et ahí al-jarA daasal-Andalus”,42. Un documentorecogidoen los
Ahkamde lbn Sahí versasobreunareclamaciónquefije presentadaanteel Emir (quizá Abd All~h) por
variosextranjeros,contraunamujer llamadaAsma’ bint ibn Hayan.La cédulaescritafue remitidaalcadí
con la indicacióndequeseestudiarael asunto,El magistradodio trasladodela mismaalos muftíes tbn
Lubabae lbn Walrd,quienes,enfetuaconjunta,le sugirieronenprimerlugar ordenasela comparecencia
de la demandada;que los actoresratificaransu pretensiónen presenciade ésta;que la demandada
contestase,y, encasodenegarlos hechos,que losdemandantespresentaransuprueba.Tras ello, habíaque
interpelar(i ‘dar) alademandada,dándolea conocerel nombredequiéndeclarócontraella, el contenido
del testimonioy laaceptacióndel cadí,otorgándoseleun plazoparasu defensa.Sólo entonces,asujuicio,
el magistradodebíadictar sentencia,véaseIBN SAHL-DAGA, Organizaciónjurídica,!,l69-170.Véase
tambiénPp. 413423.

Un documentode losAhkñmdelbn Sahí (fechableantesdel año1068 d. C.) muestraal visir sñhib
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Lasconsultasdeestemagistrado(mustaftt,encuantodemandantede unafetua
jurídica)solíanhacersepor escrito.La pregunta(ruq ~ o istifta’) usabair precedida
de los antecedentesde hechodel proceso,queel magistradopodíaresumiro dar
cumplidainformación, medianteel trasladode las actuaciones.Conello, el cadí
proporcionabaelementosdejuicio suficientesa los consejerosenordena laemisión
de la respuestalegal solicitadat7.

El materialdel que seelevabacopiaa los jurisconsultosconsistíahabitualmente
en las actasde las declaracionestestificales.

Así lo acreditaunaconsultadirigida porel visir ~v7bibal-mazalimdeCórdoba
Ibo Adl>am a la =ñráde la capital -segundamitad del siglo XI d. C.-: “Creí
convenienteconsultarvuestraopinión sobre el caso. Os escribí, adjuntandoel
escritoquecontienetodolo quecada una delas partesprobóantem4 despuésde
confrontarestacopia. Examinadesto,porfavor, y respondedme.Os deseoel éxito,

Itla recompensay lapazde Dios”
No obstante,tambiénerafactibleel trasladode actasde las alegaciones(o de

unasy otras).
Otro documentodelos Abkamde lbn Sahírecoge,a estosefectos,unadenuncia

presentadaanteel encargadode losabkdmal-sflq deCórdoba(el visir Abil ‘AlT b.
Dakwan)contraun almuédanoque molestabaa la vecindad consusllamadasa la
oraciónen horasintempestivas.El dictamendeuno delos muftíes consultadossobre
el particular,al-Mursil!, parecealudir a la transcripcióndel contenidode la denuncía,
asícomo a ladela correspondientecontestacióndel almuédano:“He leído lo quese
presentócontra Sulaymíínal-Saqqdqy lo que éstedeclaró”’9.

Más prolijamente,una fetua conjunta,tomadapor Ibn Sahí de cierto litigio
incluido en losAhkám del cadíIbn Ziyád (m. 924 d. C.), reproduceel tenordelas
alegacionesque,posiblemente,habíansidoremitidasa los jurisconsultosmediante
acta: “Estudiamos-Dios te dééxito- el litigio deljudíoy eljovenqueseconvirtió al
Islamyfuesacadode casadeljudío. El muchachoafirmó queera únicamentesu
servidor,puesera libre, hijo depadreslibres; dijo tambiénquecuandoquisosalir
desuservicio, el judío lo aprisionóhastaquegritó yfuesacadodela casa.El judío

,,20dijo: -Es mi siervo; lo compréde un judíode Toledohacecuatroanos
TE,, e,,I-t -,1..A ~. ,,.~t ..~,,~c.crrihin o Inc

Bttufrnuevcwpasajedesu urna,‘uit orn.. aiuuc a ~n,ata tolla

muflesdeCórdobaen ga ‘han del año457 h. (1064), mientrasdesempeñabael cargo

al-abkam lbn aI-Layt dirigir una consultaa los musawarun lbn Attab e lbn al-Qattanacercade la
admisibilidadde lapeticióndeexpulsióndeun muh¡asibdel zoco, presentadaporunoszapateros(a losque
aquél habíarecriminadosu mal trabajo).La consultasesitúa aquíen los momentosinicialesdel proceso,
antesdequese hubieradadolugar a lasalegacionesdel demandadoy practicadola prueba,véasetBN
SAHL-DAGA, Organizaciónjurídica, 1,413-423.

7 VéaseD.S. POWERS,“Kadijustiz nrqñd¡-justice7”,333, 342.
tBN SAHL-I5AGA, Organizaciónjurídica, 1,380-381.Véaseibid. 34-39,51-52. 1 10-111. 173-

175. 185-186, 195, 223-232,347, 349, 358,377, 392-393,397, 432-433, 488, 492, 534, 539.
¡bid? 12. Véasepp. t2, 50-Sl, 65, 66, 107, 154-155, 159, 189, 200, 238, 242. 244, 255, 251424-

425, 523-525, 536, 537-538.
20 Ibid. 1. 159. Véaseigualmenteibid. 1,424425,523-525, 536, 537-538.
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de secretario(kátih) del cadí de Toledo (Abfl Zayd al-Hassa’9t.En ella les
consultabaacercadeun litigio posesorioenel queel actordemandabaal vecinopor
laedificaciónquehabíalevantadoal ladodesucasa.Lacartaincluíalas alegaciones
de aquél,tal y comoprobablementefueron transcritasenel momentodela demanda:
“-El espacioaéreomeperteneceporqueestáen paraleloal espaciode mi casa.
Solamentedisponesdel salientedel alero queentra dentro delo queesmi parte,y
nada más”22

Sin embargo,estedeberdeconsultaseobservabadeun modomuy flexible. Los
cadíespodíandirigirseen todo momentoa alfaquíesde reconocidoprestigiode la
propiaciudad,o de fueradeella, ya ocuparancargosoficialesenla administración
de justicia, ya desempeñasensulaborde asesoramientojurídico privadamente;no
faltabancasos,incluso,en que las consultasibandirigidas a otrasregionesdel dar
al-Islam,másallá deal-Andalus.

Con ello, el magistradopodía rastrearnuevospuntosde vista cuandolas
opinionesde los consejerosno conseguíanaclararsusdudas2>3.Así, porejemplo,al-
Jusanirefieredel cadi Yal>yá b. Ma’limar que“cuando le presentabanalgún asunto
de dificil resolucióny losfaquiesdesu consejono seponíande acuerdo,escribía
a Egipto, a Asbag benFárechy otros, para que éstos le informarande lo que
deseabasaber Yo mismohe leído algunascanasmuybien escritasqueAsbagben
Párechdirigió a YahiabenMaama~juezde la aljama de Córdoba, contestandoa
las consultasqueéstele hacía.En ellassecontieneextensainformacióndealgunas
causas”24. El Muntajab al-Abkam de Ibn Abt Zamanin, por su parte, recogela
respuestade ‘Isá b. DTnAr a la consultaque le fuedirigida por un cadídeAlgeciras25
acercadecómodebíaactuarenel asuntodeun esclavoquereivindicabasulibertad,

26y si eraconvenienteenviarlo a Córdobaparasolicitar laobtenciónde la misma -

2t Véaseibid. II, 15.
22 Ibid 1. 66.
23 “In diff.cult, unusual.or politically sensitivecases,a qA4r mightsupplementtheauthorityof bis

persona]advisorsby soliciting afatwafrom a distinguishedlocal mufir or oneliving elsewhere”(D.S.
POWERS,“Kad,justiz orqadr-justice?”,333),Véaseibid 355-356;E. l..ÉVI-PROVENCAL, ¡lis:. Esp.
V, 76; R. BRUNSCHVIG,Berbérieori enlate,II, 140; 0, SERRANO,La obra deprocedimientosjurídicos
del cadí ‘Iyñ~, 157, 203; V.LAGARDÉRE, “La hautejudicanire”, L4L,

24 AL-JU~ANT-RLHERA, IOL. Véaseibid 150-151;AL-NUBÁHT-CUELLAS, Marqaba, t, 102,
109, 191, 192. Lacrónicade al-iu~anTproporcionaotrasreferenciasde consultasdecadíescordobesesa
alfaquíesandalusíesu orientales durante los reinados de ‘Abd al-Ral,m~n 1, Hi~Am 1 y al-Hakam 1
(momentoenel que-segúnM, Marín- la MirA aúnno existíacomotal, puestoquelas fuentescomienzan
adara los ,/i¿qaha’el apelativode muMiwar apartirdel reinadode ‘Abd al-RahmanII). Así porejemplo,
deMubammadb. BaMrseindicaquesolía acudira afamadossabiosegipcios,comotbn al-Qasime tbn
Wahb,cfr.AL-JUtANI-RIBERA, 27. 77-78;M. MARÍN, “SúrAetahlal.¡arñdansakAndajus’31-33,
42,

25 M. Arcas suponeque se trata del cadí ‘Abbas b. Na~ll
3 al-TaqafT al-SAir, que ejerció la

magistraturaenestaciudaden tiemposdeal-Ijakam1, véaselEN AHí ZAMANIN-ARCAS. Muntajab,
1, 141, 294, n, 140; M, ARCAS CAMPOY, “La correspondenciade los cadíesenelMuntajabal-Ahkdm
delbn Ahí Zanianin”,57, n. 30.

26 Véase LEN AB! ZAMANIN-ARCAS, Munrajab, L, 294; M. ARCAS CAMPOY, La
correspondenciadelos cadíesenel Mun:ajabaPAhkatnde lbn Abí Zamanin”,5 1-52,Las respuestasde
los juristasdeCórdobaeranapreciadasdemodo particular,encuantoexponentesde lasdoctrinasseguidas
enel centrodel saberjurídicodelaépoca,véaselEN SAHL-DAGA, Organizaciónjurídica, 1, 4043,66-
69. 70-74,252-254,585-596(consultasdirigidas portbn SahídesdeToledoy Baeza-comomuftí o cadí-
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Estasconsultasa juristasde otras localidadespodíanser dirigidas igualmente
como confirmaciónpostlitem de la solución adoptadaen la propia sentencia

27,o la

de la resoluciónque,procedentede otro magistrado,hubierade ejecutarel órgano
exhortado.

Es el casodeun litigio quese planteóenCórdobaamediadosdel siglo XI, y
enel queel cadídeestaciudad(Ibn al-Saqqa’>notificó a su colegadeToledo(Abo
Zayd al-Hassa’)la sentenciaquehabíaemitido, por la que otorgabala libertada un
esclavo.El cadídeToledo debíahacerlavalercontrael vendedor(queresidíaen esta
ciudad),en interésdel compradorperjudicadopor la evicciónen elesclavo.Unavez
ejecutada,el vendedorpidió testimoniode la sentenciaal cadídeToledo para,a su
vez, dirigirse a Badajozcon el fin dehacerlo mismo frenteal quele habíavendido

el esclavo.Llegadosa estepunto, el cadídeBadajoz(Aba ‘Abd al-Malik Marwán
b. Mufrsmmad)no atendióel exhorto“prétendantque,pour lui, lesjugementsd’lbn
al-Saqqd’ étaientsansvaleur”. El vendedorregresóa Toledo informandode la
situación,Ello determinóqueel cadíal-Hassa’comisionaraposiblementeal mu=awar
Ibn ‘Attab paraque setrasladaseaCórdoba,a fin de consultara los jurisconsultos
de laciudadsobrela validezde lassentenciasdeIbn al-Saqqa’(quehabíafallecido
entretanto).La respuestade los mufties fue afirmativa,y sucontenidocomunicado
por el cadi de Toledoal de Badajoz28.

11.11.Despachode la fetua

El muftí, despuésde examinarel caso,emitíaunarespuestaescrita(yawab<

a laSúráde Córdoba):V. LAGARDÉRE, llistoire etsociété,405, n. 13.5 (consultaplanteadaporun cadí
deToledoalcadí mayorde Córdoba,Muhammadb. BaArr -m. 813-14d.C.), 413,n, 173 (el cadí dcToledo
-Abo Zayd b. al-l-lassá’- envíaal muftí Ibn Attáb aCórdobaparaque preguntea los jurisconsultossobre
la validez delassentenciasdel cadícordobéslbn aJ-Saqqa’,tras la muertedeéste).Unagran partede las
consultasdirigidas por 1y881 (cadídeCeuta)albn Ruid(cadio muftí enCórdoba)han pasadoa formar
partedeunaobra denawazilde periodo almorávid,los Mao’ñhib a!-hukkám(elaboradapor un hijo del
primero,Mul3ammadb. lyad), véaseD. SERRANO, La obro deprocedimientosjurídicos delcadí iyñd.
20-21.

27 Deello tenemosun claroejemploenel largo procesoqueacabócon lavida del heterodoxo(zindiq)
toledanotbnHátim, a mediadosdel siglo Xl, véasey. LAGARDÉRE. Histoire el société,59-61,n. 222:
M1, FIERRO, “El procesocontratbn Hátim al-Tulay¶nlV’, 191-196; IBN SAHL-DAGA, Organización
jurídica. 1, 326-334.VéasetambiénR. BRUNSCHVIG, “Urbanismemédiévaletdroit musulman”,26, 33.

28 VéaseV. LAGARDÉRE. Histoire etsociété,413, n. 173.
29 AI-iutanl señalaque-al menosdesdeel año 903d. C.- lasrespuestasdelos consejerosdebían

evacuarsepor escrito y serconservadasen los archivos: “Al ser nombradojuez Elhabib Ahmedben
MohamedbenZiad (sucesoquetuvolugar enelaño 291), tío quisoaceptardictamenjurídico de ningún
jurista a quien él contultara sin que eljurisconsultoredactasepor sí níismo, por supropia mano, la
respuestajurídica. Élfiie e! primerjuezqueobligó a los alfaquíesdequienescorrespondíapedir consejo
~,,&srel¿onesjudkial«s,.a.reacartla8.re.spM6SWSX.Q.fei«ti5,.t.knÉQ4.Uio¡a costumbrede regístrar
las opinionesqueellos emitíanescritaspor suspropiasmanos,sin encomendarla tareadeinscribirlas
a! secretarioni siquiera al mismojuez” (AL- JtJ~ANT-RlBERA,217-218).Véaseibid. 103, 108: AL-
NUBÁHI-CUELLAS, Marqaba. 1, 125; IBN SAHL-DAGA, Organización jurídica. 1, 408. V
LAGARDÉRE, Hhstoire et société,59-61, n. 222; M1. FIERRO, “El procesocontralbn Hálitn al-
TulaytulV’, 191-196:i. LÓPEZ ORTIZ, “Lajurisprudencia”.217. 229; E. NUNE, “II pareregiuridico
(fatwñ) del mufirnel diritto musulmana”,31; M. MARÍN. “Súróetahlal-iñrA dansal-Andalus”,44: R.
BRUNSCHVLG, “Justicereligieuseet justicelaíque”, 48; R LEVl-PROVEN~AL, Hin. Esp. V, 74;E.
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que remitía al cadíjunto conel texto de la consulta . Una y otra conformabanel
dictamenjurídico. Si el magistradobasabaenella sufallo31, la incorporabaal propio
texto dela ejecutoriao, al menos-con el restodelas fetuas-,a la documentacióndel

32proceso
Así, en un modelodesentenciaque recogeel Formularionotarialdel toledano

Ibn Mugfl (m. 1066d. C.) quedareflejadoel trámitede la consultadel cadí, trasla
pruebade unade las partes,endemandadeaclaracióndeun puntodeduda(eneste
casose tratadeunafetuaconjuntadetodoslos miembrosdesuconsejo):“Pero el
esposono aducelas pruebasquedebieraaducir, por lo cual le resultaevidenteal
cadísufalta de razónen laspretensionesformuladas;yfulano pide quefulana
prestejuramentoacercadelo queél reclamaen contra deella, basadoen lo queel
testigoidóneoha declarado,consultandoentoncesel cadíel indicadoasunto,que
esdigno de toda atención,con los doctoresque le merecenconfianza,a lo cual
contestaronellos: ‘Nosotros creemos..,que debes requerir testimonio de la
resoluciónpor la cual declaresquefulanono tiene razóny rechacessu demanda
contra fulana, y queel esposono tiene derechoa exigirjuramentoa su esposa,
porque el matrimoniono tiene pleno valor sino en virtud del testimoniode dos
testigosidóneos’;opiniónseguidapor elcadífulano, quela pusoenprácticay en
ejecución,dandosentenciacon arreglo a ella”>3>3.

El actaen la que el cadíde Toledo Abu Zayd al-Hassa’ hizo consignarsu
sentenciacontrael heterodoxoIbn Uatim tambiénrecogíalosdictámenesqueen ese
proceso emitieron los jurisconsultos de esta ciudad (conforme a los que había
fallado), asícomo lasdeclaracionestestificalespresentadascontraéste.De tal acta

sehicieronvariascopias,quefueronpresentadasala consideracióndejurisconsultos
de otrasciudades.Quizáen el mismodocumentofigurabanlas cuestionesen que se
articulabalaconsultadel magistrado>34.

11.111 Significaciónprocedimentalde la fetua

Estosdictámenes,cuandoeranobtenidosnadamásterminadaslasalegaciones,

brindabanal cadí la posibilidad de disponerde un término de referenciapara

TYAN, Lorganisation judiciaire, 229,236; D.SERRANO, La obra deprocedimientosjarídicosdel cadí
‘Iyod. 14-15. En otrolugar desuobra, lbn Sahíseñalaquelassentenciasde instanciacontralosausentes
constítsiían“lopinion unanimedesjurisconsalzes,et la prarique senestintroduite dans leurvconsulíation
écri¡es” (ap. AL-WAN~AR!ST-BRUNO y GAUDEFRoY Le liure desmagistratures,92). A comienzos
del siglo X, sehablaya deun cuadernode feruasredactadopor elsevillanoAsad b. tisris cfr. J. LÓPEZ
ORTIZ, “Fatwasgranadinas”,76.

30 VéaselEN SAHL-DAGA, Organizaciónjurídica, 1, 101, 327,433-444,533,
3t - —

El cadídebíaindicar con arregloa quéfetuahabíadictadosentencia,Así porejemplo,en un litigio
enel que cierto esclavoreclamabasu libertad,el cadícordobéslbn aI-Saqqa’, “dans le libellé de son
jugement..disair avoir ¡ugé conthrmémentaux fatwa-s que les docteursconsultíspar fui avaient
délivrées” (V. LAGARDERE Histoire etsociété,412, n. 173). Véaseibid. 457, n. 147.

32 VéaseD,S. POWERS, “Kad¡jusíiz or qadt-justice?”,passim;E. TYAN, Lorganisationjudictaire,
2l9, 229: 0, SERRANO, La obra de procedimientosjurídicos del cadí ‘Iyad, l4-l5.

>3>3 5. VILA, “Abenmoguit”, 129, Véase J. LÓPEZORTIZ, “Lajurisprudencia”,235 y n, 66
34 Véasey.LAGARDÉRE, Histoire etsociété,59-él, n. 222; M9. FIERRO, “El procesocontralbn

Hatim al-Tulaytuli”, 191-196;lEN SAHL-DAGA, Organizaciónjurídica, 1, 326-334.
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contrastarla actividad probatoriade las partes, y, en su caso,para moldearla
conformeal tenordelos mismos.Dicho deotro modo,la fetuapodíatrazarentonces
el iter probatorioadecuadoa la pretensiónplanteada.

Ibn Sahíconsignauna fetuapropuestaal cadi de Córdobaen cierto litigio
posesorioqueteníacomo objeto un muro medianero(primercuartodel siglo X), y
que contienealgunasafirmacionesen estesentido: “El litigante, Ahnwd, debe
presentarlaprueba,un testigoadulo una presunción,que obliguepor encimade
cualquier razón que tenga este constructor; debe hacer esto, porque ha de
demostrarante ti lo queha dicho...Siel cadíenviasea examinarlaconstruccióna

“35
una personadesu confianza,sería mejor -

Una fetuaque el cadí, tras las alegacionesde las partes,solicitó al muftí Ibn
Lubabaenun pleitoen el quesecontrovertíalaexistenciadeun vicio anteriora la
compradeun esclavo,indicaque“la ventade los musulmanestiene un periodocon
derechoa devolución;asípues,quien pretendela venta con exoneracióndebe
presentarlaprueba.Sifreseincapazdepresentarla,juraría el comprador,y tendría
derechoa que revirtieseel juramentosobreelvendedorEl compradordebeprobar
los defectosque afirmaba; si fuesenantiguosy no fue correcta la venta con
exoneración, debe devolver la mercancía; si fuese correcta la venta con
exoneración,el vendedordebejurar que no sabía que tenía este defecto.Si se
abstuviese,reverteríacontra él el juramento,y si jurase,el compradorquedaría
obligado”36.

Otrafetua(estavez de al-Satibt-m. 1388 d. C.-) vuelvea ilustrar estemismo
aspecto:“La veuvedun marchandde vétementsrevendiquecertainsvétementsde
femmescommelui ayantétédonnéspar le défuntá titre d’apport nuptial. Reponse.
Lafemmedevraétablirparpreuvetestimoniale(bayyina)que cesvétemenisontfait
partiede l’apport nuptial”37.

La fetuapodíaigualmentesersolicitadapor el magistradotras la prácticadela
prueba,a fin deasesorarseacercade la normadefiqh sobrela que sustentarel fallo,
o bien, en demandade una soluciónen materia de valoraciónde las pruebas
realizadas.En estoscasos,no erainfrecuenteque la aplicacióndel dictamenescogido
conllevasela necesidaddeacordarun complementode la actividadprobatoriadelas
partesen el sentido sugerido por el jurisconsulto(de modo similar a nuestras
diligenciasparamejorproveer),antesdedictar sentencia38.

Los Ahk&rn deIbn Sahíaportannumerososejemplosdedictámenesen los que
serecomiendaal cadí, antelo contradictoriode las pruebasde las partes,quehaga39

Inspeccionarel objetolitigioso poralgunostestigosinstrumentalesdesuconfianza

~ Ibid,57VéasetambiénPP.65,210~211,239,242~243,244~246,251,424425,523,536,537~538;
y. LAGARDÉRE.Histoire etsociété,423, n. 222; lIR. InRIS, “Le masiageenOccidentmusuln3an”,136,
VI, n’ 222.

36 IBN SAEL-DAGA, Organizaciónjurídica, 1, 239.Véasetambiénibid. 65, 2l0-211242-243,244
246, 251,424425,523-525,536, 537-538.

“ V. LAGARDÉRE,Histoire e; société,423, n. 222. VéaseM. MARÍN, “Éúr& etahíal-Mirñ dans
al-Andalus”,42.

VéaseJ, MARTIN OSTOS,Las diligenciasparamejorproveeren elprocesocivil, 197.
VéaseIBN SAHL-DAGA, Organizachinjurídica,!, 107-108,165-166.
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El propio Ibn Sahírecogeuna fetuasuya,emitidatras la pruebadelas partesen el
senodeun pleito -sustanciadoanteel sd/yibal-ma?dlim deCórdobaIbn Adl~Am- en
el que se pedíala devoluciónde unaesclavacondefecto.En estecasoel famoso
jurista recomendóal magistradoquehiciera volver a declarara los médicospara
determinarsi efectivamenteel defectoera anterior a la fecha de la venta de la

40esclava -
Un nuevodocumentode estaobrarecogecómoel jurisconsultoMuljammadb.

Fara5’razonasobrela convenienciade quela pretensiónde uno delos litigantessea
- 41confirmadaconsujuramentoantesde lasentencia

En cualquiercaso,el cadíno estabaobligadoa seguirciegamentecuantole
fueraindicadopor el conjuntodelosjurisconsultoso enlas fetuasindividuales;antes
bien,debíadecidir segúnla opinión que le parecieramásadecuadaal caso42.Un
principio tradicional del ~ar’ le recomendaba,sin embargo,atenerseen casode
discrepanciaa la opinión del muftí másautorizado,y a seguirel dictamende los
jurisconsultos en los casosde unanimidad43.Por lo demás,el cadi disponíade la
libertad necesariapara requerir los serviciosde los alfaquíesque le fueran más
afines,prescindiendode la colaboracióndeotros consejerosenfuncionest

40 Véaseibid 228.
4t Véaseibid 38 1-386.
42 “Estaba yo cierto día en casadeAben Maamareljuez, dentro de su propia habitación, la

segundavezquedesempehóeljuzgado,al tiempoquepidiópermisopara entrar Abdelntélic<ben Habib).
Una veziniciada la conversacióndíjoleAbdelmélic:- Yo desearíaquelasentenciadelpleito defi¿lanose
ajustaseal informequeyohepresentado:esoeslo queenjusticia correspondehacer, ElcasoesqueAben
Moamarqueríaresolverlacausadeacuerdoconla doctrinade Abenalcó.sim,y Abdelmélicqueríaque
sedecidieseconformea la doctrinajurídica deAxhab. Yahia le contestó:-No, no, por Dios, no lo haré;
no quieroalterar la costumbredel país:aquí en Córdobahe encontradoqueelpuebloseconformoo
acepto la doctrina deAbenalcósim,y tú quieresqueyo cambieaceptandola doctrina deAxhab’ (AL-
JUSANT-RIBERA, 108). Véase IBN lIISÁM-CARMONA, Mujtd, 1, 217. 236; D. SANTILLANA,
Istituzioni, 11,572;E.TYAN, L’organisati onjadiciaire, 214-215,235-236;E.NUNE. “II pareregiuridico
(fatwñ) del mufir nel diritto musulmano”,33-34; A. CARMONA GONZÁLEZ, “Los adabal-qudát, o
normasdeconductadel juez islámico”, 237, 243.

Véase1’. MARTY, “La justicecivile musulmaneau Maroc”, SOl; H. YANAOIHASHI. “me
judicial functionsofthesul(anincivil cases”,70. Unareferenciadel Mi~or muestraalcadí Mubammad
b. Alt declarando-conformeala opinión mayoritariadelos consejeros-lavalidez deunafundaciónpía
(habas)constituidasobre partede un horno,cfr. V, LAGARDÉRE, Histoire et société,273, n. 219 (la
informaciónsecontieneenunafetuadeljurista cordobéslbn a]-Hayy -m. 1135 d. C.-). Un fragmenlode
los Ahkátnde lbn Subíresaltael valor de lasentenciaapoyadaeneldictamende losjurisconsultos(sobre
todo si ésteeraunánime).El contextode lacita eslacríticaque haceIbn Subía laactuaciónde los muftíes
cordobesesIbn Attub e Ibn al-Qattanenel procesocontrael heterodoxolbn l-Iatim: “Ninguno de los
alfaquíessemostródiscrepanteen la concesióndel ijar y no eslícito infringir esa sentenciadandouna
nueva,puestoqueAbcZayd (el cadíde Toledo)ya había emitido una, mostrandosupreferenciapor el
ijar y la había rubricado. Seríadistinto si el cadíhubiesesentenciadoenalgoacercadelo que los ulema.t
hubiesenmostradodiscrepacia,y aun asíno tenalicito para el quevienedetrásdiscrepardeélni echar
abajo susentencia”(M1, FIERRO,“El procesocontraLhn llAtimal-Tulaytnlr’. [95).VéasetambiénlEN
SAHL-nAGA, Organizaciónjurídica, 1, 332-333;V. LAGARDERE,op. cli> 59-61, n. 222.

TMVéaseE.TYAN, L’organisation judiciaire, 233-234yn.1. “Cuando Elhabib notóel desvíode
ambosy secercioró dequelos dos esquivabanpresentarteen la curia, resolvióutilizarlos serviciosde
MohótnedbenGualidelfaqu4y deMohámedbenAbdelrnélicbenAyman, comoconsejeratprescindiendo
durantemuylargo espaciode tiempo,delos dosmaestrosantedichos(Ibo Litaba elbn Sulayinan)’(AL-
JUSANT-RIBERA, 218), Véaseibid. 102,103,107,112,137-138,209.
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III. ALGUNAS PARTICULARIDADES DE SU FUNCIONAMIENTO
INTERNO

Las deliberacionesde la ~ñró podían tener lugar en el propio tribunal, a
.45presenciadel cadí -

Así por ejemplo,‘Ubayd Allah al-Ra~Jd,herederopresuntode al-Mu’tamid y
designadopor éstecadíde Sevilla, celebrabaa mediadosdel siglo XI las audiencias
“asistidopor los principalesalfaquíesy ulemas,exponiéndoseanteél los litigios, que
él juzgabaasesoradopor fetuas”46.

Existenotrasreferenciasandalusíesen las que se insinúaestapresenciade los
jurisconsultosen el tribunal del cadí: “Fárech ben Selmame refirió el siguiente
suceso:Estabayo presenteen la curia deAslam(b. ‘Abd al-’AzTz); una mujerhabía
venidoreclamandocontrasu maridola cuota legalqueéstele debía; el juezAslam
dijo a Abuabdala Mohámedben Cásim: -SeíIdlale la cuota que deba
corresponderle”47.Del mismo modo,un documentodc losAhkdmdeIbn Sahírecoge

un pleito quefue sustanciadoanteel cadíde Córdobacon motivo deunareclamación

planteadapor losdañosqueproducíanunascolmenasde abejasen unacoloniade
palomas.La fetua colectiva de los jurisconsultosparece estar aludiendo a la
presenciade los mísmosenel tribunal durantela sustanciaciónde las actuaciones:
“Los ulemasqueestábamospresenteshemosexaminadoelpleitoquehabíapuesto

45una gentedel campodel distrito de Córdoba” -

No obstante,y dado sucarácterconsultivo, (A) la ~i7róadmitíadeliberaciones

en su seno,no circunscribiéndosesu funcionamientonecesariamenteal horario (a)

o a la sedefísica del tribunal (b)49. Por lo demás,tambiénexiste basedocumental

“La consulearionjuridiqueestunescience,etla présencede conseils,dans leprétoiredesjuges
est utile el féconde en expérience” (AL-WAN~ARTST-BRUNO y GAUDEFROY, Le livre des
magiarotures, 44. La cita esde Abo Sati~Ayyúb b. Sulaymanb. Salib). “Debe el cadihacerquecadadía
sesientenpor turno ensu curiados alfaquíes,a quienespuedaconsultar, lo cual dará mayoresventajas
al público ymayoreficaciay justiciaa las sentencias.El cadíexantinarásusproposicionesy la.t aprobará
o no. Estosalfaquíesconsejerosno deberánsermásde cuatro, dos e,t la curia del cadiy dos en la
mezquitantayor, cadadía ypor turno” (IBN ARDON-LEVI-PROVEN%Ly GARCÍA 00MW. Sevilla,
a comienzosdelsiglo XII, 53). Cfr. igualmenteibid. 14; jALIL-SANTILLANA, Mujtasar, II, 597; D.
SANTILLANA, ¡stituzioni. II, 572; E. TYAN, Lorganisation judiciaire, 216. 235, 236. 281; R.
BRUNSCHVIG. Berbérieorientale,II, 141: V. LAGARDÉRE, “Lahautejudicature”,141-142;E. LEVI-
PROVEN%L, h’ist. Esp. V, 74.

46M. JALLAF, Hist. Esp. VIII-l, 170. Lanoticiaprocedede lbn al-Ahbar.
~ AL-JUSANI-RIBERA, 242, Véase ibid 54. 134-135, 138, ¡68, 169, 200,223-224; AL-NUBAHT-

CUELLAS, Marqaba,1, 101.
IBN SAHL-DAGA. Organizaciónjurídica. 1, 141.Ciertamente.el sentidodelafraseesequivoco,

y merecería-parasaJirdedudas-unaconfrontacióncon el original árabe.Véaseibid ¡05.
“II giudicefa assistereallaudienzai dotti giureconsulti, per giovarsi del loro consiglio, o Ii

consultafuori dudienza” (JALTL-SANTILLANA, Mujtasar, II, 597).VéaseD. SANTILLANA, l?sri¡uzioni,
II, 572. Algunos autores-comoSaiinono AM,ab- pensabanque lapresenciadejuristas eneltribunalpodía
distraery molestaralcadí enelejerciciodesu tarea.lbn al-M~9is0n, incluso,recomendabaqueconsultara
con su consejo una vez que hubiera terminado las audiencias,cfr. AL-WAN~ARIST-BRUNO y
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para aseverarque (B) el asesoramientotécnico de la Ñiirá podía vehiculizarse
igualmentea travésdel recursodirecto, individual y por escritodel cadíacadauno
de los jurisconsultos;(C) mediantedespachospersonalescon el magistradoo,
finalmente,(D) merceda las consultasde losparticulares.

A. a)Las fuentesandalusíesconsultadasaludenen ocasionesa la celebración
desesionesconvocadasad hocal margendelas audienciasjudiciales,presididas-en
su caso-por el magistrado

50.

Cierto sucedidode la vida deIbn al-’Attár, segúnlo nanael cadí‘Iya~4, parece
confirmar ademásunafacetadeliberativay colegiadadela =z7rá:“Dicen que, estando
Ibn al- ‘Attár en el consejode la ~flrá, tratando una cuestiónenquediscrepabade
al-Watad, los demás(alfaquíes)seabstuvierondeopinarpor temora aquél,hasta
queambosllegaronal enfrentamiento,instanteen el que se levantaron Ibn al-
Makwi y al-A silT, dejándolos.Aquéllossiguieron (enzarzados)hastaque Ibn al-
‘Attúr le tiró el tintero a al-Watad,jurando los alfaquíesno volver a asistir al
consejodela SuráconIbn al- ‘Attñr”5<.

El mismo cadí ‘Iya4 informade las largasconversacionesquesolía mantener

el cadí Ibn Garcíacon sus consejerosalfaquíeshastaacordarsus opiniones52.

Una fetuadictadapor el consejeroYahyáb. Mul>ammadb. ‘Abd al-’AzTz (m.

297 h.) en un litigio planteado contra un tal Sa’id b. al-SalTm (posiblementea
comienzosdel sigloX) sugiereal cadíenunode susincisosquevuelvaareunira los

53
jurisconsultosparallegar aun consensosobrela mejorsoluciónqueadoptar

En otro lugarde los Abkdm de Ibn Sahíel muftíMuhammadb. WalTd exhorta
54

al cadíen sudictamena reunira la .~t7ra y a discernirsegúnlo acordadoenella
Respectodecierto litigio a quedio lugar un interdictoposesoriointerpuestoa

GAUDEFROY, Le livre desmagistratures,56 y n. 1; M. GAUDEFROY-DEMONBYNES,“Notes sur
l’histoire”. 127-t28(dondesereproduceun textode laTabsiraenestesentido):E. TYAN, Lorganisation
judicíaire, 216, n. 2.

5<> Por otra parte,el juez, con objetode iluminar mejorsu propiocriterio y eldelos consejerosde su
curia,podíaconvocara los alfaquíesde la capitalparaun consejoconsultivo(majlis al-Surá). “auquel
prenaientpan,en plus du cadi el desmuftis. leshautsfonctionnairesdeladministrationcentraleet de la
justicecivile’ (E. LEVI-PROVEN~AL, Espagnemusulmaneau Xsiécle,83). Véaseidem. Hist. Esp.76.
Al parecer,la convocatoriadeestassesionesconsultivasextraordinariastambiénpodíavenirle impuesta
porel propiosoberano,cfr. M. GAUDEFROY-DEMONBYNES,“Notes surIhistoire”, 128; M. MARíN,
“Surá ctahíal-Surá dansal-Andalus”,46-49;M. JALLAF, Hist. Esp. VIII-l, 180.En elTúnezhafslexistía
un consejosultanianode los ulemasdondecadasemana,bajo la presidenciaefectiva del soberano,se
examinabanlascausasmásdelicadas,dr. R. BRUNSCIVJVIG, “Justicereligieuseetjusticelaique”, 28;
idem, Berbérieorientale, II, 141-143;V. LAGARDERE. Histoire etsociété,441, n. 75. Véasetambién,
parala etapade la dotninaciónturca,R. BRUNSCHVIG, op. cit. 30-32,4748.

~‘ Ap. P. CHALMETA, Formulario notarialhispano-árabe,XII. Lacitaesdel Tarttbal-Madárik,
Véaseibid XIV. Ello parececontradecirla af.nnacióndeTyan, segúnlacual “la réglede lunicitéétaitde
rigueur aussi bien en matiérede consultationquenmatiérede juridiction. On nc connait pas,dans
¡‘organisalionjudiciaire islamique,decotléguesdemufti. Sansdoute,deuxou plusieursmufti peuvení¿tre
consultéssur un point déterininéde droit; mais 1 agissentséparémentet non collectivement”(E. TYAN,
L’organisationjudiciaire,222).

52 VéaseM. JALLAF, Hist. Esp, VIII-l, 179.
VéaselEN SAEL-DAGA, Organizaciónjurídica, 1, 545, 549.
Véaseibid. 376.
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causadelas molestiasquecausabael humode un horno próximoa la vivienda del
actor,seconsignaque “el cadireunió a los alfaquíesensusesióny les consultó”55.

Finalmente,conmotivo de sunombramientocomo inspectorde losbienespíos,
Anadarb. Salma“quiso, antesdeencargarsede la administracióndeestosbienes,
reunir a los ulemasy pedirles su parecer Estos manifestarondivergenciade
opiniones.Anadarseresistióa encargarsedeesaadministraciónya trasladarsea

“56
la casadeltesoro, sin la unanimidadde pareceresde los ulemas -

b) Parala celebraciónde estassesionestampocohabía, al parecer,lugares
prefijados.

De algunasanécdotasde la crónicade al-iu~anTse puedededucirque nada
impedíaque las deliberacionesdel consejotuviesenlugar igualmenteen el propio

domicilio del cadi: “Una vezentraronAbusálihAyubbenSoleimany SadbenMoad
en casadeljuezAslamy, al comenzarla conversaciónentreambos,les echóuna
miradae inmediatamentedtjo: ‘Parid lo quehayáisdeparir”’- - Una fetuade Ibn

Yur9 precisadel mismomodoquela reunióndel magistradocon los jurisconsultos
se celebróenel domicilio deéste58.

Al-Ju~anT refiere que en otra ocasión un cadí cordobéspidió consejoa los
jurisconsultos mientras daba un paseo: “El juez se abstuvode ordenar que
registrasen lo que había en el saco. Luego continuamosnuestro paseoy nos
encontramosconMohamedben Omarben Lobaba, al cual consultóeljuez el caso,
contándolelo quehabíasucedido,Abenlobabacontestólecosa idéntica a la queyo
le habíadicho. El juezmostrósemuycomplacidode míy me dijo: -Oh Roainí, tu
amistadmeha sidomuyútil en el día dehoy”5”.

El réguloAbn l-WalTd b, Yahwarconvocóa los consejerosdc Córdobaen la
mezquitadel jurisconsultoIbn ‘Attab (conocidacomo mezquitaGanim)paradecidir
en la causadel asesinatode al-TubnT.Sintiéndoseminusvalorados,los demásmultíes

no quisieronacudirt

B, Con todo,el asesoramientotécnicode la =ñr¿tambiénpodíavehiculizarse

a ~~avé~<leí recursodirecto e individual del cadí. nor escruto,a cada uno de los
jurisconsultos61.Deahí la frecuencia(atestiguadaen numerosasocasíonespor los

Ahkamde Ibn Sahí)con queel magistradosolía remitir por escrito individualmente

a cadauno delos muftíes su consulta(acompañadade unasumariatranscripcióndc

Ibid. 75.
56 AL-JUSANT-RIBERA. 199. VéaseE. NUNE, “II pareregiuridico (fanvá) del mufttneldiritto

musulmano”.33.
“ AL-JUSANT-RIBERA, 229.CIV ibid 108.

Véaseibid. 76.
Ibid. 208.

6<> VéaseV. LAGAROERE, Ilistoire elsociété,59, n. 220. Véasetambiénibid. 405. a. 135; IBN
SAHL-DAGA. Organizaciónjurídica. 1,366-367:M. JALLAF, IhsI. Esp. VIII-l, 80.

VéaseE. TYAN, Lorganisationjudiciaire. 222.
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los autosdel proceso)endemandadeun dictamenlegal.Otrosdocumentosdeesta
obramuestrancómo,entrela documentaciónqueseenviabaa los consejeros,podían
encontrarselas fetuasde los muftíes anteriormenteconsultados62.Como se ha
indicadosupra, rio parecequeestaforma de procederfuese incompatiblecon la
celebración de sesionesconsultivas conjuntas, bien únicamente entre los
jurisconsultos (podría suponersede las numerosasfetuas colectivas que ha
conservadola obradeIbn Sahl63),bienpresididaspor el cadí.

C. Estemagistradotambiénpodíadespacharconlos alfaquíespersonalmente.
Añosdespuésdedejarel cadiazgo,Anadarb. Salmacontabaque “en cierta ocasión,
stendoyojuez,en vidade BaquíbenMájíad, vino a yermeObaidalabenYahiay me
dijo: -A mí no me gusta, voto a Dios, el queme cites parapedirme consejo,
juntamentecon BaquíbenMájíad, al mismotiempo,en la mismasesión.Estoparece
indicar que tú metienesa mípor un iguala él. No, esono debeser; si tú quieres
consultarnosa los dos, llamaa él a una horay a mimellamasa otra hora; no nos
juntesa los dos”64

D, En algunos casos eran los propios litigantes quienes acudían a los
jurisconsultos,inclusoa instanciasdel cadí.

Sobrela basede un rico documentodel M<Var, D.S. Powershaanalizadouna
complejacontroversiafamiliar suscitadaa mediadosdel siglo XIV por la tercera
generacióndedescendientesde un causante,con motivo de la interpretaciónde la
estrategiade sucesiónestablecidaenun actade waqfotorgadaenFezen 1329 d.C.
Tras solicitar dos fetuasconsecutivas(la primera desfavorabley la segunda

favorable)paraasegurarsedelo fundadode supretensión,los demandantes(Abo 1-
‘AbbasAmady Fátima) acudenconel mismofin nadamenosquea la~flrádel cadí
dc Fez, obteniendounafetuaconjuntade los seisjurisconsultos,quese sumana la
posicióndel segundomuftí65.

Otro pasajedeestaobraconsignaque “un marchandde légumeslaissedanssa
boutiqueune boursededirhamsqui lui a étéconfiéeet on la lui yole. Le plaignant
saísit decetteaffaire le cadi de CordoueSulaymanb. Aswadqui lui déclareque,
s’agissantd’un casparticulier, il doitconsulterksbagb. JalTl. Le plaignantobtient
de ce dernier une fatwádont il informe le cadi qui juge conformémentó cette

,,66fatwa -

62 VéaseIBN SAHL-DAGA, Organizaciónjurídica, 1, 53, lOS, 436,554.

Véaseibid 23, 26, 37, 47, 63, III, 112. 140,142,143,159,166,170, 172. 186, 189, 195. 199,
200.202,205. 206,207,233,256,338, 350.352,357,359.362,377,393,397,399, 488-489,524,535,
538.

64 AL-JU=ANT-RIBERA,240. VéaseM.MARÍN, “Surá et ahíal-Súrá dazasaJ-Andajus” 43. Sobre
UbaydAllah b. Yahyá(m. 909 d. C.), cfr. idem,“Una familia de ulemascordobeses:los Bantl AbT Isá”,

296-302.
65 VéaseD.S. POWERS,“Fatwas assourcesfor legal and socialhistory” 308-311.
66V. LAGARDÉRE,Histoire et société,406,n. 137.Véaseidem, “Laviesocialeetéconomique”,

232, n. 47. Sobreel muftí Aba l-QasimAsbagb. Jalil (m. 886 d. C.). dr. i. MARTOS QUESADA, h’s
mufiíes,736-739.
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TambiénMuliammadb. al-SalTmremitióal muftí MuhamrnadIbn Dahhtln auna
viuda-quese pretendíaencintadosañosdespuésde la muertedel causante-y a los
herederosde éste,paraquelesexpidieraunafetua67.

IV. LA SUR COMO CONSILIUM “POLIVALENTE”

Finalmente,cabeseñalarque la~ñráno constituíaun instrumentoprivativo del
cadí.Algunasreferenciasde fuentesandalusíesparecenmostraral /u~kimauxiliado
en su curia por un consejo de 6t Existen datos que confirman
igualmentequeeí zabazoqueutilizó los serviciosy dictámenesdeun consiliumpara
fundamentarsusresoluciones(ahk&m), posiblementehastaépocaalmorávid6’.,

En otro ordendecosas,y trasel examendeunaseriededocumentoscontenidos
enlos AhkamdeIbn Sahí,se hacomprobadoquelos jurisconsultosqueintegraban
la =Uráen Córdobadurantelos siglos X y XI tambiénpodíandesempeñarlabores
deasesoramientotécnicoen procesossustanciadospor magistradosdistintosdel cadí.
He aquívariasreferenciasdeestaobraal respecto:

Por lo quehaceal sabibal-abkansson numerososlos ejemplos: 1. El visir s&hib
al-abkam al-Layt b. Huray~ conocede la demandaplanteadapor dos hermanos
contraunamujerquehabíarealizadounaconstrucciónen su casa-colindanteconla
de los actores-,dañandoel muro medianero.Tras la contestacióny la pruebade
éstos,el sdhibal-ahkdminterpelaala demandada,queproponey practicasu prueba.
Finalmente,el magistradoconsultaa la ~ñráde Córdoba70;2. Un visir sabibal-
abkúm (del que no se indica nombre)conocede una demandaplanteadapor dos
hermanoscontraunavecina suya,en la quese alegabaque desdela casade ésta
podíanobtenersevistasdel interior de la de los actores.En estecasodictamínalon
tresjurisconsultos,deentrelosque sólo constael nombrede Mubammadb. Fara§1;
3.EIvisirsahibal-abkamIbn al-Layt(quizáelmismo personajeque apareceen 1)
dirige unaconsultaalos muftíescordobesesIbn ‘Attáb e Ibn al-Qattanacercade la
admisibilidadde la petición de expulsiónde un muhtasibdcl zoco,presentadapor

72
unos zapateros -

Tambiénse apreciala actuaciónde la Súrá de Córdobaen dos litigios de
naturalezacivil quefueron sustanciadosporel sabibal-nía~ñlim de Córdoba‘Ubayd

VéaseV. LAGARDÉRE, Histoire et société.412. o. 171. Sobreel muftí Abo Muhanimad‘Abd
Alláh b Vahyá b. Ahmad al-Umawl. conocidopor Ibo Dahhún(m. 1039 d. C.), cfr. 1. MARTOS
QUESADA, Las nzuJtíes,907-909.¿Esque se tratabade un ejerciciomediatode lasurá, utilizándosecomo
vehículodetransmisiónde laconsultay de larespuestaalos propios liligantes?

66 VéaseV. LAGARDÉRE, Histoire etsociété.107, n. 183: 437. n 57: 1-IR. IDRIS, “Le mariage

enOccidentmusulman’, 89, n 183.
69 En el siglo X, por ejemplo,Mimadb. FilIal, Muhammadb. Faysal,Muhanimadb. Ya1~yá b. JaJIl,

AI¡ b. Muliaunmadal-Attar, Ahmad b. Muhanimad b. Zakariyya’ al-Rusaft y Abo Umar Yosuf b.
~amaw’alejercianlasfuncionesde muflíenelzoco, cfr. P. CI-IALMETA, El señordelzoco.393-394,401,
476:1. MARTOS QUESADA, Las tnuftíes,248. 313, 734 y o. 1,959,978.

VéaseIBN SAHL-DAGA, Organizaciónjurídica, 1,50-56tel documentorecogelasfeRiasdeIbo
Attáb. lbmi al-QaWáne lbn MAlik).

Véaseibid 100-106.
72 Véaseibid. 413-423. Vid. nolasupro.
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Allah b. Muhammadb. Adham no antesdel año 1074d. C. Se tratadela reclamación
dedevolucióndeunaesclavapor defecto73,y la reivindicacióndeun bien por parte
de los herederosde un hombrequehabíasidoasesinadoy robado74.

En uno delosañoscomprendidosdentrodel primer cuartodel siglo X, el “jefe
de la hisba’ en Córdobaconsultóa los muftíes Ibn Lubabae Ibn WalTdcuál era la
mejorubicaciónde la pila deablucionesdela mezquita‘Ayab75.

Un nuevodocumento-tambiénprocedentede la Córdobadel primercuartodel
siglo X- muestracómo labisbarecibeunaquejamotivadapor la costumbrede los
mozárabesdeatravesarconsuscarretasel cementeriomusulmánanejode Mutapara
enterrar a sus correligionarios. Esta queja, que fue a su vez elevadaa los
jurisconsultosIbn Lubabae Ibn Sulaymán,dio lugara una fetuadeéstosenla que

76serecomendabaprohibir a loscristianosel usodel cementeriocomo vía de paso -

El sdbibal-sñq Abti Talib Mubammadb. MakkT consultaal muftí Mubammad
b. Fara9-y a otro cuyo nombreno se indica- en un litigio en el que secontrovertía
la titularidad de unacasaderruidaentreun demandantemusulmán,1 asanb. ‘Abd
Allah, y un demandadojudío, I~hZq77.

El sahibahkamal-=urtawa l-sflq Aba Bah b. Huray~ consultóa la=flráde
Córdobacon motivo deunareclamaciónporvicios enun caballocompradoa cierto
vendedoractualmenteausente.Los antecedentesde hechodel pleito, tal y como
fueronremitidosa losjurisconsultosparasuestudio,reproducíanlas vicisitudesde
la demanday pruebadel demandante-comprensivadelapruebade la existenciadel
contrato,de los defectosen el caballo, y de la ausenciadel demandado-.Las
respuestasde los consejerosde Córdobaen aquel momento -Ibn ‘Attab, Ibn al-
Qattan,Ibn Uudayle Ibn Malik- recordaronal magistradola doctrinamalikT sobre
el modode procederantela ausenciadel demandado/ga’1b78.

Cierto zalmedina de la Córdobade mediadosdel siglo XI, Muhammadb.
Hi~amal-Hafid,instruyó porordendel réguloAbo l-WalTd b. Yahwarel procesoa
quedio lugarel asesinatodeun personajede relievedela ciudad,Abn Marwan ‘Abd
al-Malik b. ZiyadatAllah al-TubnrA tal efectosedesplazóala casadel infortunado
einterrogóalos másdirectossospechososde lamuertede al-Tubnl: susmujeresy
sushijos. Trasello consultóa laSUrá de Córdobaacercadecuál era el mejormodo
deresolverel asunto.Ibn Sahíreproduceel dictamenemitidoporel muftí Ibn ‘Attab,
que fue el escogidopara fundamentarel fallo (el asunto fue enjuiciado por el
soberano)7’..

SegúninformaIbn Sahí,en la reclamaciónde losherederosde Ibn Lab!b al-

Véaseibid. 223-232.
Véaseibid. 378-391.VéasetambiénM. JALLAF, Hist. Esp. VIII-!, 184-185,
VéaseIBN SAHL-DAGA, Organizaciónjurídica, 1, 27-30.

76 Véase ibid 200; E, LÉVI-PROVEN~AL, Hist, Esp, V, 125-126y n. 119; idem, Espagne
musulmaneau Xsi?cle,80-81.

Véaseibid. 173-178.
78 VéaseIBN SAHL-DAGA. Organizaciónjurídica, 1, 258-272.Véasetambiénibid 223-232.

VéaseV. LAGARDÉRE, Histoire et société,59, n, 220; IBN SAHL-DAGA, Organización
jurídica, 1, 363-367.
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Baytarcontrasuesposa(año 1066-67d. C.) el zalmedinadeCórdobaMubammad
b. Hi~amb. ‘Tsá “seencargóde consultara los alfaquíesdeaquellaciudadsobreesa
cuestión,como responsablede velar por los derechosy las haciendasde las

“so
personas

Muhammadb. YazTd, otro visir zalmedinade la Córdobadela segundamitad
del siglo XI (la antiguacapital del califatohabíasidoya anexionadaa la taifa de
Sevilla), sustancióel procesoa quedio lugar la muertede Raljima bint ‘Abd al-
Rahman,supuestamentea manosde su esposoFutaysb. ‘Isá. Tras la pruebadel
querellante y la interpelación al acusado, el zalmedina consultó a la gará,
“mostrándolelo quese probóante él, presentandosu escrito,quehizo leerante

,,81
ellos textualmente -

Por lo demás, el Dr. Jallaf señalaque la obra de Ibn Sahí ha conservado
bastantesejemplosde consultasdel s&bib al-mawárT¡a los alfaquíest.

En cualquiercaso,seríanprecisosdatosmásconcluyentesparadeterminarsi:
a) dichosmagistradosdispusieronen algúnmomento-comoconstadel zabazoque-
de ~ñrásad hoc (esto es, distintas de la cadial) y, de ser así, si el recursoa un
supuesto órgano consultivo superior83 pudiera explicarse como un deseo de
reforzamientode laconvicciónjudicial formadatras los dictámenesemanadosdel
propio consejo;b) los alfaquíesconsejeroseransiempreunosy los mismosy estaban
especialmentevinculadosal serviciodel cadí, sin perjuicio deque tambiénpudieran
ofrecer susdictámenesa cualquierotro magistradoque selos reclamara(quizáesto
seamásverosímil).

CONCLUSIÓN

Conel apoyode las fuenteshispano-musulmanasseha pretendidoincidir a lo
largo de estaspáginasendistintosaspectosde la actuaciónde la Aurá dentro del
proceso-y su funcíonamíentointerno-que no parecíanhaberreclamadola atención
de los investigadoresdelderechojudicial islámicohastael momento.

Concretamente,

1. El cadíera libre paraacudira los jurisconsultosen cualquiermomentodel

M JALLAF, Hin Esp. VIII-t, t84. Cfr. ibid. 185, 186.
8< IBN SAHL-DAGA. Organizaciónjurídica. 1, 368-371.
82 VéaseM. JALLAF, Hist. Esp. Vltl-l, 186.

Una anécdotaque transmitea1-Ju~anTpresentaa la fará del cadí deCórdobacomoun árgano

capazdefiscalizareinstartacasacióndeunasentenciadel zabazoque:“Moad erajuezde (Córdobael año
232.fechaenqueejercía dezabazoquedeesacapital Ibrahimben Hosáin benJálid Moadben Otmán
en eseano casoo derogóla sentenciaqueel zabazoquehabíapronunciadocontra los Benicotaiba.por
virtud dela cualIbrahim habíade demolerla.s tiendasqueéstosposeían.Realmentecorrespondíaresolver
esacausaa la privativajurisdicción deIbrahim benHosáin benJólid: pero los faquiesdeaqueltiempo.
Yahia. Abdelmélicy Znunán,declararon públicamentequeaquella providencia no seajustabaa la
doctrina legal, y pusieronclaramentede manifiestoel errordel zabazoque.El juezaceptóesadoctrina
delos faquiesy derogóla sentenciadeaquél”(AL-JU~ANT-RlBERA. 121).
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proceso(no necesariamenteal final de las actuaciones-cuandoésteseentregabaa
ladeliberaciónparala sentencia-).

2. En la fetuacabía,junto con la proposiciónde unasoluciónde carácter
sustantivo,un contenidoprocedimental:la exposicióndelospasosquehabíade dar
el cadí antesde la emisión de la sentencia.En muchos casosesta orientación
procedimentalteníacomoobjetola pruebadelas partes.Dependiendodel momento
enquese hubieseefectuadolaconsulta,la fetuapodíaseñalarel iter probatoriomás
correcto-queel magistradosolíaadoptarcomo referenterespectodela actividad
probatoriadelas panes-o proponeral cadila adopcióndemedidasquepermitieran
completarla(suponiendoquela pruebade las panesno fuerasuficiente,ajuicio de
los jurisconsultos).

3. La Mirá admitíadeliberacionescolectivasen suseno.Las sesionestenían
lugar tantoen horario de audienciascomo fuerade él, en el propio tribunal o en
cualquierotro lugar, presididaso no por el cadi. La asistenciatécnicade la *flrñ
tambiénpodíavehiculizarsea travésdel recursodirecto, individualy por escritodel
cadí a cadauno de los jurisconsultos;mediantedespachospersonalescon los
jurisconsultos.Algunas fuentes muestranconsultasefectuadaspor los propios
particulares.

4. Lasatribucionesde los consejerosno seagotabanenel meroasesoramiento
de esteúltimo magistrado.Las fuentesjurídicas hispano-musulmanascontienen
numerososejemplosquemuestrana la SUrá de Córdobaatendiendolas consultas
emanadasde otrasmagistraturascomprendidasdentrode la jurisdicciónordinaria
(como el ~ahibal a$ikdm)o, incluso,procedentesde otrasjurisdicciones(Ijisba -o
sñq-,~urta,madrnao mazdlim).
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